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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, trece (13) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante   : BLANCA DELIA ÁVILA CARDOZO    

Radicado  : 851623184001-2010-00090-00 

 

 

De conformidad con el artículo 500 del CGP, y como quiera que el secuestre 

JAIRO VEGA VELASCO presento rendición de cuentas, se corre traslado de la 

rendición a las partes interesadas por el término legal de 10 días, para que si a 

bien lo tienen se pronuncien.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 18 de abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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